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citado año 1944, 11.)36,12 pesetas a cada uno de dichos con
¡¡:eptos; a honorarios de Aparejadbr, igualmente afectados por 
:las disposiciones aludidas, 1.161,67 pesetas; a premio de pagadu
ría, 455,55 pesetas, y a plus de cargas familiares, 9.111,18 pe
é'etas; 

Considerando que cn eumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe , de la Junta Faculta
t.iva ele Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa

. trimonio Artistico Nacional; 
Considerando que las obras de que se trata se hallan com

prendidas en la· circunstancia 2.a del artículo 58 del capitu
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina: 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en Lv de los corrientes y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamen
f.o ele la Intervención General de la Administración del Es
tado1 en 5 siguiente; 

Este Ministerio ha resucIto aprobar el proyecto de referen
cia, que las úbras en él cumprendidas se realicen por el sis
tema de administración. debiendo librarse la cantidad de pe
fetas 105.712,44, importe del presupuesto, en concepto de «jus
tificar», con "argo al crédito consignado en el número 353.348-10 
Castillos de E::opaña, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
, Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en el Castillo de Zorita de los 
Canes (Guadalajara j 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Castillo de Zorita 
ele los Canes (GuadalajaraJ, formulado por el Arquitecto don 
.Tosé M.anuel Gonzálcz Valcárccl, e importante 50.071,75 pesetas; 

Rssultando que el proyecto se propone evitar el grave peli
gro en que en encuentra la pequeña igleSia románica, consoli· 
dando las bóvedas que se encuentran en peor estado, limpieza 
del tradós: consolidación de los m~os desplomados; 

g[sultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 50.071.75 pesetas, de las que corresponden: A la 
Ejecución material, 42.915,60 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación ele proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1842, 26 de enero de 1944, y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pe· 
setas 1.019,24 a cada uno de dichos conceptos: a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi· 
das, 611,54 pesetas: a premio de Pagaduría, 214,57 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 4.291,56 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuadO en el 
urtículo 25 del . Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
ele ConstruccionEs Civiles. quien lo emite en sentido favorable 
a. su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad. 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ciJn. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
g·asto en 2 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado .favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General· de la Administración del Estado, en 6 si
guiente 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
(le administración, debiendo librarse la cantidad de 50.071,75 pe-

setas, Lmporte del presupuesto, en concepto de «a JustJticar». 
con cargo al crédito consignado en el n ú.m 2ro 353.343-10. del vi
gente presupuesto de ,gastos ele este Departamento, en la forma 

, reglamentaria. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se apruebl1 
un proyecto d!'! obras en las Rninas de Numancia (SO
ria), monumento naclOnal. 

Ilmo. Sr.: Visto el poryecto de obras en las ruinas de Nu~ 
mancia (Soria). monum ,:nto nacional formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, e importante 50.000 
pesetas: 

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas de la casa del guarda que Sé' encuentra en lam~ntable 
estado y experimentar varios tipos de h erbicidas para luchar 
contra la invasión de plantas sobre las ruinas; 

Resultando que el proyecto asci ~nde en su total importe 
a la cantidad de 50.000 p2setas. de las que corresDondln. a la 
ejeCución material, 42.807.65 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en : los Decretos de la Presidsncia del Consejo de 
Mmistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.016.68 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios 
de Aparejador. igualmente afectados por las di3posiriones alu
didas, 610 pesetas: a premio de pagaduria. 214,04 pesetas, y a 
plus de cargas' familiares. 4.334.95 pesetas. 

Consiclerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles quisn lo emite en· sentido favorable 
a su aprobación y que en \ isual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico NaCIOnal: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vi5ente Ley de Administración y Cont~oilidad. 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema ele administra
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favora
blemente por el Delegado en este D2pal'tamento de la Interven
ción General de la Administración de.! Estado. en 6 siguiente; 

Este Ministerio ha resu21to aprobar el proyecto de referencia 
que las obras en él comprendidas se reallc2n por el sistema 
de administración. debiendo librarse la cantidad de 50.000 pese
tas, importe del presupuesto. en concepto ele «a justifican), con 
cargo al crédito consi;nado en el número 353.348-2 del vi:;-E'nte 
pre,upuesto de gastos de este D2partamento, en la forma re
glamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de octubre de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de Santa Ma: ia, en Al. 
barracin (TeruelJ, monumento nacional. 

. Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la IgleSia de Santa 
María, en Albarracin (Teruel). monum~nto nacional, formu
lado por el Arquitecto don Manuel Lorénte Junquera, e impor-
tante 99.622.69 pesetas; , 

Resultando que el proyecto se propone la restauración de 
la fachada lateral del lado del Evan5elio; reconstrucción del 
pórtico y su gran arco de cantería: construcción de un teja
dillo que sirva de protecclón al acceso; i'S·ualmcnte se repon
drán las losas de alabastro traslúcido de las ventanas; 


